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E STATU? OS 

CAPITULO PRIMERO 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

Articula 12.- Bajo el nombre 
ELORRIETA 
........................... . .................... 

constituye una Asociacjtn, acog2ndose al ampa 
r0  de lo dispuesto en el Decreto del Gobierno Vas 
co, y)Q 7711.986, de 25 de marzo, por el que se --
crea el Registro General de Asociaciones, as¡ co-
mo a la Ley 19111.954, de 24 de diciembre, Decre-
to 1.4401 1.965, de 20 de mayo y dernas disposicio 
nos vigentes. 

Aeticulo 22.- Los fines de esta Asociación son:.  Esta Asociacij9 
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Tten 

los Asociados. 
................................................. 

Articulo 39•  El ámbito territotial de esta Asociación compren- 
BARRIO DE ELORRIETA 

............. .................. . . . .............. 

Artículo 49.- El domicilio de esta Asociación estará ubicado en 
................................................ 
en caso de cambio de residencia se notificará a - 
las Autoridades la nueva dirección. 

CAPITULO SEGUNDO 

rArt' 	/y-• Esta Asociación =espetará la ideología particular 
de cada individuo, pero no permitirá actividades _ 

o;'?7"7 	Politicas en el local. 

vos 
9*Ç' l Gobierno de la Asociación ..................... 

tÓRCIfl.Ga estará a cargo de: 
- La Asmblea General, órgano supremo. 
- La Junta Directiva, corno órgano de dirección --

permanente. 



DE LA ASAFIBLE GENERAL 

Artfculo 79,- La Asamblea General en el Lrgana de expresidn de 
la voluntad de los socios. 
Pueden ser ordinarias y extraordinarias. 

Artfculo 89.- La asamblea General ordinaria trandr4 lugar en - 
el trimestre ... 	 9IíiE2Q ..........de 	cada ano, 	en_ 
la fecha y hora prevista por la Junta Directiva. 

Artículo 9Q Las Asambleas Generales extraordinarias;, se con- 
vocarán de forma especial cuantas veces lo pidan 
las dos terceras partes de los socios de derecha, 
siempre que lo soliciten al menos cinco dias an- 
tes. 
La Junta Directiva podrá convocar asambleas ex— 
traordinarias en caso de emergencia. 
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FACULTADES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 10°.- Se hace constar exoresarnente que la Asnciacjón deberá ate 
nerse al número 3 del artículo 10 re1 Decreto 1.440/1.96, 
de 20 de mayo que será necesario el voto favorable de las 
dos terceras partes de los asociados presentes o represen 
tados tomado en Asamblea General extraordinaria para la 
disposición o enajenación de bienes, nombramiento de las 
Juntas Directivas, administradores y representantes, son 
citud de declaración de utilidad pública, acuerdos para 

- 

constituir Federación de Asociaciones de utilidad pública 
o para integrarse en ella, modificaciones estatutarias y 
disolución de la Asociación. 

Artículo 11 0 . -  Las Asambleas Generales de las Asociaciones tanto ordina-
rias como extraordinarias, cuedarán válidamente constitui 
das en Primera convocatoria cuando concurran en ella, pre 
sentes o representados, la mayoría de los asociados, y  eE 
Segunda convocatoria cualquiera que sea el número de los 
asociados concurrentes. 
Entre la convocatoria y el día señalado para la celebra—  
ción de la Asamblea General en Primera convocatoria habrá 
de mediar al menos 15 dias pudiendo, asimismo, hacerse --

constar la fecha en que, si procediera, se reuniría la --

Asamblea General en Segunda convocatoria, sin aiie entre — 

una y otra reunión pueda mediar un plazo inferior a 24 ho 
ras. En el supuesto de que no se hubiera previsto en el — 

anuncio la fecha de la Segunda convocatoria deberá ser  da 
ta hecha con 8 dias de antelación a la fecha de reunión. 

Artículo 12 0 .- La Junta Directiva estará compuesta por Lcomo.mísLmo.la .r 
irt;7 - 7.*R Iran. ula. pi e;: 4 1 ~a late, . secretario, . Tosororo. y. un, V- ::al) 

Deberán reunirse cono mínimo, una vez al mes, y siempre — 

que lo exija el buen desarrollo de las actividades socia-
les. 

Artículo 13 1 .- La falta de asistencia a las reuniones señaladas,, tanto — 

los miembros de la Junta Directiva, como los responsables 
durante tres veces consecutivas o cinco alternas, sin cau 
sas justificadas, dará lugar al cese en el cargo respectE 
Ve. 

Artículo 14 0 .- La presentación de candidatos a Presidente, Vics-Presid2n 
te, Secretario y Tesorero, pcdrá realizaras por la Junta 
Directiva saliente y por un ncmero de socios no inferior 

- a 1/4 de los socios. 
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nta Directiva elegida por la Asamblea General, lo SC 
todos los efectos por un año, prorrogable, realizan=  
la elección de la siguiente manera: , 

cargos de Presidente y Secretario, más el SOIN de --

Vocales, formarán un grupo que se elegirá y cesará 
fin votación de la Asamblea General. 
Vice-presidente y Tesorero, más el otro 50 do los — 

ales será elegid; de la misma forma. 
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Artículo 16 0 .- En caso de cese o renuncia de cargo de a].gdn miembro de - 
la Junta Directiva será sustituido provisionalmente según 
dicta la Junta Directiva, hasta la siguiente asamblea. 

Artículo 17°.- La Junta Directiva, tendrá las siguientes facultades: 

- Atender las propuestas que por escrito o sugerencias -- 
formulen los socios y los responsables de las secciones, 
adoptando las medidas necesarias. 

- Confeccionar el orden del día para las siguientes reu-
niones de la Asamblea General, así como convocar las --
Asambleas General ordinarias yextraordinarias. 

- Fijar todas las circuns - ancias respecto a las activida- 
des a realizar, anunciándolas con la debida antelación. 

- Acordar la admisión o no admisión de socios y expulsión 
de los mismos. 

- Tendrá atribuciones para convocar reunión extraordina-
ria de Junta Directiva, un cuarto de micmbros de la mis 
ma. 

DE LOS CARGOS DE LA MISMA 

Artículo 18a. -  El Presidente presidirá y dirigirá las sesiones de la --
Asamblea y Junta Directiva. 
Resolverá por sí mismo las diferencias que puedan surgir 
con carácter urgente, dando conocimiento de ello a la Jurt 
ta Directiva en la primera sesión que se celebre. 
Vigilará el funcionamiento de las diversas secciones. 
Convocará las reuniones extraordinarias de la Junta Direc 
tiva. 
El Voto del Presidente será de calidad en caso de empate 
de votaciones. 

Artículo 19 0 .- El vice-Presidente, tendrá las mismas facultades que el - 
Presidente en ausencia de éste. 

Artículo 20 0 .- El Secretario llevará el registro general de los socios. 
Redactará los acuerdos adoptados en todas 1a3 reuniones y 
dará conocimiento de ello a los socios en'la forma que --
adopte la Junta Directiva. 
Llevará un Libros de Actas de todas las reuniones. 

Artículo 21 0 .- El Tesorero dará a conocer los ingresos y pagos efectua-
dos. 

CAPITULO TERCERO 

DE LOS s%etq%-. 
Tt1, 

Artí Soh socios todas aquellas personas de ambos s000 quoazí 
eseen y reunan las siguientes condiciones: 

mayor de edad. 
• er capacidad de obrar. 

OBLI ClON $rQZ'1i  s socios 
Artículo t . - Serán obligaciones de los socios: 

- Contribuir al logro de los fines sociales, cumpliendo - 
fielmente con los Estatutos. 
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- 	-Abonar las cuotas sociales en la cantidad y pla- 
zo aprobadas en la Asamblea General. 
-Comunicar por escrito a la Junta Directiva de la 
Asociación. 
-Acatar las decisiones de la Junta Directiva en - 
cuanto a organización y actos y colaborar con --
ella para el buen resultado de los mismos. 

-Aceptar y servir en los cargos para los que sean 
elegidos. 

DERECHOS DE LOS SOCIOS 

Artículo 249.- Serán derechos de los socios: 

-Asistir a las Asambleas Generales, interviniendo - 
con voz y voto. 
-Ser miembro de la Junta Directiva, si sale elegido 
en la votación de la Asamblea General, o bien sus-
tituyendo a los vigentes en el cese de éstos por - 
causas justificadas. 
-Apelar a las decisiones de la Junta Directiva en - 
las Asambleas Generales ordinarias y en las ex ---- 
traordinarias cuando exijan su convocatoria más de 
1/4 de los socios que estén al corriente del pago 
de las cuotas. 
Estas decisiones en tanto se hayan en periódo de - 
apelación, han de ser acatadas tal como fuerón dis 
puestas. 

-A que sean estudiadas sus propuestas sobre cual --- 
quier actividad propia de la Asociación,en las reu 
niones de la Junta Directiva, siempre que lo hagan 
por escrito. 

Artículo 25.-El socio causará baja: 
5 

-Cuando así lo solicite. 
-Por falta de pago de cuotas, durante 4 meses conse 
cutivos o 6 alternos. 
-Por expulsión acordada por la Junta Directiva y --
Asamblea General Extraordinaria, razonando y pro--
bando los hechos que motivan esta expulsión, pre--
vía audiencia del interesado. 

CAPITULO CUARTO 

DEL REGUlEN ECONOICO 
LA Rj 

Patrimonio Fundacional será de. .400,996.9t?$.... 
ty' 	H.,t•':.................................................. 

'Recursos económicos previstos: 
o 

• 119

otas de los socios 
tividades diversas. 

de presupuesto anual es de .  50,000 Pas. 

Artículo 27.-En casa de disolución de la Asociación, por las cau-
sas que fuera, se nombrará una Comisión Liquidadora 
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Y si existieran bienes de su propiedad o per-
tenencia pasarán a 

Esta disolución deberá ser acordada eAj 5  
General Extarordinaria, convocada expresamente 
para este fin. 

PRESIDENTE 	
SECRETARIO. »', 1  

tstatslt!,?k ikuctptti ondoren, El. 
karte. 	í 	:ø t&, 	 -Li 

ten rIuF-rt 	 'a 

Mó,'t .çjren 77119- 0a9tofln C+jS 

hor 1 natxezkiOn Qa i•,i'n' ,->kn reMu 

eta' er 	 e ehazt 	 '-u- 

rako.t6cVkK,2tIhO.. 

69h 
rrolde Nagusilio 1. GIoV,cn, 

tzen da .......J/?J4/dt ...... 
....Zenbakiarekn, Ieendaka 

ritra e'a Luzent:.a-Sd' lpQ tufo 
Jaurldr'tzako eta Leoet,ltrra-
reknao. HarremanPtarflOJ'e$/Ka 
Ida fldri tza Naqu - ' 

t.iiio.!áren 1fl 

darrez. 

4Le2  
(RO: 9EKO ARDUPADIJNA.  

Visados los presentes Esr.et 
le, er,n' nddfls ft!' 

pp , t'.o 7,9B6, de 25 ae Mar, 
del Gobierno IttsLO, por el Que 
se crea el fte'4'stro General cj 

4SO( 'ó( 'or'e5 y demás riorrnatJ 
ccncordóf%te. sy'nscrib lajc te?- 

Ç,tei*r  ... , de2/SIP ..... 

e v'rtuij de 	n',,cin de la se 
crecada General Técnica del Go- 
bierno y de R1aciones con el 
P,,r!dn'entO, del Departamento de 

A denciA y JLIStICa. de fecha 

 . . . en la Se';ción ........ 
144flA ....... del Registro 

e'eral de Asociaciones con el 
Nt)mer...... a/i.22./ti....... 
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